
SOH8R'EI\ETI: 

OBRA: 

OIRECC10:,; Ol 

OESARROl1 O \OCIAL No. OBRA: 

"AMPUAOÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE LA CAÑADA" 

405015 

UBICACIÓN: CORRALES. 
CONTRATO: MSO-DDS-SOM·FIII·J.8.ElECT-015 

CONTRAnsTA: C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

OOMICIUO: CAi.LE DURANGO, ESQ. TA8ASCO ,ns AMPL lÓPa MATEOS, SOMBRERfn, ZAC. 
CE.DÓLA: MSOMIQ,I/Xl.l/2018 16-abr 

RFC. CUCV6SOSHAA3 

VA10R DEL CONTRATO: S 990,587,00 

FONDO: lll 

TIPO DE MONEDA: NAOOHAL 

OPERACION 1 ji TIPO 1 
REQUIERE ANTICIPO SI X 
REQUIERE FIANZAS: SI X 

IMPORTE DEL ANTICIPO: 30% 

NO 
NO 

PAGARE DE ANTlOPO: 
PAGARE DECUMPUMIOOO: 
PAGARE DE VICOS OCULTOS: 

$ 297,176.10 
$ 99,058.10 
S 99,058.10 

FEOiA DE fl.AllOAAOÓN Da CONTRAlO: 
FEOIA DE IHJOO Da CONTRATO: 
FEOiA DE TERMINO Da CONTRAlO: 
TIPO DE CONTRATO: 

22 DE JUNIO DEL 2018 
25 DE JUNIO DEL 2018 
30 DE AGOSTO DEL 2018 
PRECOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 



SOM8RERETE 
DIRECCION DE 

DESARROLLO SOCIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SOMBRERETE 
DIRECCTÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

A 22 días del mes de JUNIO del año 2018. 
sombrerete, Zac. 

, , 
DICTAMEN DE ASIGNACION DE OBRA PUBLICA 

OBRA: "AMPUACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE LA CAÑADA" 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO III (EJERCICIO 2018) 

Con base en los lineamientos que nos marca la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus Artículos 70 y 72, Fracciones II y III, en los cuales 
confiere a las dependencias y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públicas o 
Servicios relacionados con las m1smas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de Invitación restringida o de Adjudicación Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el importe del dicno contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de Zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se emite el presente DICTAMEN, mediante el cual se determina que la obra 
denominada "AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE LA CAÑADA'' ubicada en la 
comunidad de: CORRALES sea contratada a la empresa c. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ 
mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, esto con la finalidad de no alterar la 
economía ni la seguridad social, evitar circunstandas que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes a dicho proyecto, además de la imposibilidad de ejecutar los trabajos 
mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido, debiendo limitarse a lo 
estrictamente necesario para afrontarla. 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CASTREJON VALDEZ. 

ARQ. DANIEL 
PRESIDENCIA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

IVEL REYES. 

Palado Munkl� s,1n. Co Ccn , SombretetttJ zae., C..P. ')9'100 
Tol. y fax (01133) 935-oo-38/93S-64·•9 

desarr0Uosocial13@hotm.til.<om 
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MONTO $ 990,587.00 

CONTRATISTA C. ING. viCTOR CRUZ CRUZ. 

PROGRAMA FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 

CTO. No. MSO-DDS-SOM·flll·l8-ELECT·01S 

OBRA "AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE LA CAÑADA" 

UBICACIÓN CORRALES. 

MUNIOPIODE 
SOMBRliRETE, ZAC. 

R.f.C ctJCV650514RA3. 

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

GENERALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PRESIDENCIA MUNIOPAL DE SOMBRERETE, ZAC., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "El 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR El C. ARQ. IGNACIO CASTREJÓN VALDEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. lNG. SANDRA LUNA VALOEZ EN SU CARÁCTER DE SiNDICO MUNICIPAL 
CON DOMICILIO FISCAL EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, 
ZACATECAS., Y POR LA OTRA El C. ING. viCTOR CRUZ CRUZ, MEXICANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, CON 
DOMICILIO PARTICULAR EN CALLE DURANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPL LÓPEZ MATEOS, SOMBRERETE, 
ZAC. A QUIEN EN LO SUCcSIVO SE LE DENOMINARÁ •EL CONTRATISTA" SOMETIÉNDOSE A I.A$ DECI.ARAOONES Y 
CIÁUSULAS SlGUIENTES: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.· -a, AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CONSTITUIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LA CONSTITUOÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, A LA 
CONSTITUOÓN POUTÍCA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNIOP!O DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, Y PLENAMENTE FAOJLTAOA PARA CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO Y PARA ASUMIR Y DAR 
CUMPLIMlENTO A LAS OBUGAQONES QUE EN EL MISMO SE ESTABLECEN, LAS CUALES SON OBUGAOONES 
VÁLIDAS Y EXIGIBLES EN SU CONTRA. 

D. QUE PARA EL PRESENTE EJERQQO FISCAL CUENTA CON LA DISPONIBJUDAD PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE Y CON LOS FONDOS NECESARIOS PARA OJBRIR LAS EROGAOONES QUE SE DERIVEN DEl 

C. QUE TIENE ESTABLEOOO SU OOMIOUO EN PALAOO MUNIOPAL S/N, COL CENTRO DE SOMBRERETE, 
ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

Página l MSO·ODS-SOM·f 111·18·ELECT .015 

B. QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES OJENTAN CON TODAS LAS FAOJLTAOES NECESAAIAS PARA CELEBRAR 
El PRESENTE CONTRATO, COMO LO ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VAU-OEZ DE ELECOÓN 
DE FEOiA 8 DE JUNIO DEL 2016 EXPEDIDA POR EL CONSEJO MUNIOPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE 
SOMBRERETE, ZACATECAS, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍOJLO 80 DE LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, LAS OJALES NO Lf HAN 5100 MODIACOAS O RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 
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PRESENTE CONTRATO, COAAESPONDrENTE PARA El PROGRAMA Flll 2018 PARA l.A OBRA DENOMINADA: 
"AMPUACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE LA CAÑADA" UBICADA EN l.A COMUNIDAD DE: CORRALES. 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, DISPONIENDO DE REOJRSOS DEL RAMO 33 PROGRAMA FIII. 

E. QUE l.A ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON APOYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS LEGALES Da ARTÍCULO 70 FRACCIÓN I, IJ, III Y IV, ASi COMO LOS 
ARTÍCULOS 72 Y 73 DE l.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y Sl:RVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE ZACATEOS. 

F. El PRESENTE CONTRATO ASIGNA A UN SUPERVISOR DE OBRA, MISMO QUE EN COORDINACIÓN CON "El 
CONTRATISTA" DARÁ SEGUIMIENTO Al.A EJECUCIÓN Y CUMPUMlENTO DE LOS TRABAJOS REAUZAOOS. 

G. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, SOMBRERETE, ZAC., 
MISMO QUE SEfilAl.A PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, 

SEGUNDA.· "El CONTRATISTA" DECLARA: 

Página 2 

CJ.ÁJ/SULAS 

;llos 
transformaQ"'IOS 

--------S0!'.'1QV�Vefe 

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO AL 
PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE ESTARÁN VALIDADOS POR l.A SUPERVISIÓN DE OBRA, 

SER PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A l.A LEGISl.ACIÓN MEXICANA, DEDICADA 
AL GIRO DE l.A CONSTRUCCIÓN, CON CAPACIDAD JUIÚDICA, TÉCNICA Y flNANCIERA PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE Al.A EJECUOÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y OJENTA ADEMÁS CON l.A 
TECNOLOGÍA, ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPEQALIZAOA PARA EU.O; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES: No. CUCV·6SOS14·ftA3. 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S: No. HOB-116101-05 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL EDO: DLC/C/204/04/2018 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO: MSOM/CM/XU/2018 

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE DURANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPL. LÓPEZ 
MATEOS, SOMBRERETE, ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS flNES Y EFECTOS LEGALES 
DE ESTE CONTRATO. 

QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN l.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, EL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO, PROYECTOS Y ESPECIFICAOONES, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES QUE INTEGRAN EL 
PRESENTE CONTRATO, ASi COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN l.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE ELSmo DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, y CONOCE l.A NATURALEZA 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN l.A EJECUCIÓN DE l.AS OBRAS. 

QUE 8AJO PROTESTA DE OEOR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVJSTOS 
EN EL ARTÍCULO 51 DE l.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONAOOS CON l.AS MlS 
ClÁUSUl.AS. 

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJEQJTAR l.A OBRA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS TECNJCOS QUE 
l.AS NORMAS OFICIALES MEXICANAS ESTABLECEN: 

MSO.DDS-SOM-Flll-18-ELECT-OlS 

E).- 

F).· 

PREVIAS LAS MANIFESTACIONES ANTES VERTIDAS, l.AS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE Al CONTENIDO DE l.AS 
SIGUIENTES: 

0).- 

C).· 

B).- 

A).· 
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OBJETO DEL CONTRATO.· "EL AYUNTAMIENTO" ENCOM.lENDA A "El CONTRATISTA" LA 
REAUZAOÓN DE lA OBRA CONSISTENTE EN: "AMPUAClÓN DE RED ELÉCTRICA EN 
CALLE LA CAÑADA" UBICADA EN lA COMUNIDAD DE: CORRALES Y ESTE SE OBLIGA A 
REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINAOÓN ACATANDO PARA Ello LO ESTABLfCJDO POR 
LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL JNQSO "C" OE lA 
DEO.ARAOÓf-! SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS Ds 
CONSTRUCOON VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, A5l 
MISMO LOS PROYECTOS, PI.ANOS, ESPEQFICAOONES OE CATÁLOGOS DE CONCE.PTOS, 
PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE SE TIENEN l'OR 
PRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, POR EL CUAL EL 
CONTRATISTA NO PODRÁ VARJAR O MOD!flCAR COSTOS, NI MATERIALES. 

MONTO DEL CONTRATO. • El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 
$990,587.00 (NOVECIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) INCLUYENDO EL lMPUESTO Al VALORAGREGAOO. 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVEN!O QUE AL RESPECTO 
CELEBREN LAS PARTES, POR LO CUAL, Sl "El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INQJRRA POR lA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO íENDRÁ DERECHO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE lA AUTORJZAOÓN 
DE lA INVERSJÓN RELATIVA A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE co«TRATO 
CORRESPONDE ÚNJCA Y EXCLUSIVAMENTE Al PRESENTE 8EROOO PRESUPUESTAL Y SE 
ACEPTA QUE lA EJEOJOÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSEQJENTES EJEROOOS, ESTARÁ 
CONDIOONADA A lA AUTORJZAOÓN DE LA INVERSIÓN QUE EN SU CASO EMITA lA MISMA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN. • "EL CONTRATISTA" � OBLIGA A REALIZAR lA OBRA, OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO INIOAR El DlA 25 DE JUNIO DEL 2018, DEBIENDO 
FINALIZARLOS A MÁSíAROAR EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMINAR EL CONTRATISTA EN El PLAZO PACTADO 
PAGARA UN INTERÉS POR EL RETRASO DE LA OBRA. 

DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. • "EL 
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSIOÓN DE "EL CONTRATISTA", EL O LOS 
INMUEBLES EN EL QUE DEBAN UEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZAOÓN. LAS 
UCENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCOÓN SERÁN OBTENIDOS POR EL CONTRATISTA. 

ANTICIPOS. • PARA LA CONSTRUCOÓN DE SUS OFIONAS, ALMACENES, BODEGAS E 
lNSTAlAOONES, TRASLADO DE MAQUINARJA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, E INJOO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERJALES OE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS 
INSUMOS NECESARJOS PARA LA REALJZAOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL AYUNTAMJENTO" OTORGA UN ANTIOPO PO,R EL 300/o DEL MONTO 
CONTRATADO POR EL FONDO Ul REPRESENTANDO LA CANTIDAD OE $297,176.10 e-::::;/ 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 10/1,00 /._f 
M.N.) 

"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A UTILIZARLO EN 010105 TRABAJOS, 10% (DIEZ POR 
OENTO) PARA El PAGO OE MANO DE OBRA Y El 20% (VBNTE POR QENTO) PARA EL 
SUMINISTRO DE MATERJALES DE lNSTALAOÓN PERMANENTE. 

EL OTORGAMIENTO Y lA AMORTIZAOÓN DE LOS ANTIOPOS, SE SUJETARÁ A LOS 
PRCX:EDlMlENTOS ESTABLEODOS Al RESPECTO POR LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVIDOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS, SU RE ENTO VIGENTE Y DEMÁS 
NORMAS COMPLEMENTARJAS. ( / 

CUARTA.· 

QUINTA.· 

TERCERA.· 

SEGUNDA.· 

PRIMERA.- 
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EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPOROONALMENTE CON CARGO A CADA UNA 
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJEOJTAOOS QUE SE FORMULEN, OEBfÉNDOSE 
LIQUIDAR EL FAL TANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMAOÓN FINAL 

PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTIOPOS EN CASO OE RESCISIÓN DE.ESTE CONTRATO, 
"EL COl'/TRATISTA" SE OBUGA A RBNTEGRAR A �LA DEPENDENOA', EL SALOO POR 
AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS EN UN PLAZO NO MAYOR D€ 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESOSIÓN, POR LO CUAl SE RECONOCERÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQU!SIOÓN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBICIÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO CONSlDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS 
AUTORIZADOS A LA FE01A DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y ClJANDO SEAN DE LA CALIDAD 
REQUERIDA, PUEDAN UT1LIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL srno DE LOS TRABAJOS. 

EN EL CASO DE QUE -a. CONTRATISTA" NO REll'm:GRE EL SAlDO POR AMORTIZAR, ESTE 
SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS ANANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLEODA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCAlES, LOS GASTOS ANANOEROS SE 
CALOJLARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS de 
CALENDARIO DESDE QUE SE vmaó EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUÉ SE PONGA LA 
CANTIDAD A DISPOSIOÓN DE •EL AYUNTAMIENTO•. 

FORMA DE PAGO.· LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON UNA 
PfRIODIODAD NO MAYOR DE UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 
'EL CONTRATISTA" A LA RESlDENOA DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS SEIS DÍAS 
NATURALES SlGUTENTES A LA FE01A DE CORTE PARA LA ElABORACTÓN DE LAS MISMAS, 
LA QUE SERÁ El DiA ÚLTIMO DE CADA MES; CUANDO LAS ESTIMAOONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN El TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMAOÓN PARA QUE 'EL AYUNTAMIENTO" INIOE SU TRÁMITE DE PAGÓ. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR 'El CONTRATISTA', ESTE SE 
OBLIGA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS íNTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEO DA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL 
PAGO HASTA LA FE01A EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSIOÓN DEL ORGANISMO EJEOJTOR. 

NI LAS ESTIMAOONES, NI LA UQUIDAOÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE 
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, PUES 'EL AYUNTAMIENTO' SE. 
RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES, MAL 
EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 1 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS REdJ�, 'E� 
CONTRATISTA• SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "El AYUNTAMIENTO' UN PA� RE 
E9UlVALENTE AL MONTO TOTAL OTO,RGADO POR EL ANTICIPO, Y SUPLIRLO 
TERMlNO DE LA OBRA POR UN PAGARE EQUIVALENTE Al 100/o DEL MONTO TOT 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REAUZACIÓN 
DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUOÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN El 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RElAOONAOOS CON LAS 

MISMAS. ;f:: ,� � 

SEXTA.· 
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AJUSTE DE COSTOS. • LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS 
QUE INTEGRAN LOS PREOOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO POR LO QUE EN 
NINGUNO DE LOS CASOS SE HACE EFECTIVO EL PAGO DE EX(E)ENTES Q!JE SE 
EJECUTARÁN EN EL TRANSO.JRSO DE LA OBRA. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. • LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O 
PAROAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISITOS 
Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVIQOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, AST COMO BAJO LAS 
MODJFICAQONES QUE LA MISMA PREVEE, RESERVÁNDOSE "EL AYUNTAMIENTO" EL 
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

"EL CONTRATISTA' COMUNICARÁ A 'EL AYUNTAMIENTo•• LA TERMINAOÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINAOÓN DE "EL CONTRATISTA', 
VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DE SER ASi, SE 
PROCEDERÁ A LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ CONSTATADA OlOiA TERMINAOÓN POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO", ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS 12 OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICAOÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. ASÍ MISMO, COMUNICARÁ A LAS 
!NSTANOAS FEDERAL.ES Y ESTATALES QUE INTERVIENEN EN DICHA OBRA, LA 
TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN 
A FIN DE QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASISTAN 
AL ACTO, HECHO LO CUAL BAJO SU RESPONSABIUDAO, REOBJRÁ LOS TRABAJOS 
LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE EXPIRAR El PI.AZO PARA LA RECEPOON DE LOS TRABAJOS, SIN QUE -a 
AYUNTAMIENTO" HAYA REOBIDO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR REOBIOOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PAROALES CtJANOO A SU JUICIO 
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y 
SUSCEPTIBLES DE USO. 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARCIALES O TOTALES, 
•EL AYUNTAMIENTO" REQBIRÁ LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE. Sl AL RECIBIRSE Y LIQUIDARSE 
LOS TRABAJOS EN CUESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE CONTADO A PARTIR 
DE LA UQUIDAOÓN, EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS PARA CON "EL AYUNTAMIENTO•, Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA", EL 
IMPORTE DE ELLOS SE DEOUORÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, Y SI NO FUEREN SUFIOENTES, SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO 
A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL, El TEXTO DE LA MISMA HABJtA DE _J 
INDICAR QUE SU VIGENCIA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE LA 2>{ 
RECEPCIÓN PAROAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VICIOS OCULTOS Y MALA 
CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABlLIDAO QUE 
RESULTARE A CARGO DE "EL CONTRATISTA•, O EN CASO DE QUE LA CONSTRUCOÓN SUFRA � 
ALGÚN DAfjO GRAVE O PUNIBLE AL CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ AL 100% D U {t ::., 
REPARACION. 

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER 
ANTIOPADAMENTE A LA INIOAOÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE 
LOS Ml�MOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON CÉDULA PROFESIONAL, QUIEN 
ACTUARA COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOON EL CUAL DEBERA TENER 
PODER AMPLIO Y SUFIOENTE PARA TOMAR DEQSIONES EN TODO LO RELATIVO AL 
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OJMPUMJENTO DE ESTE COlfl'AATO. 'El AYUNTAMIENTO• SE RESERVA EL DERE010 DE 
SU ACEPTACTÓN, El CUAL PODRÁ EJERCER EN OJALQUlER TIEMPO. 

RELACIONES LABORABLfS. "El CONTRATISTA', COMO EMP�SARIO Y PATRÓN DEl 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGAQONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACTONES QUE SUS 
TRABAlADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "El AYUNTAl'IIENTO', EN 
RElACTÓN CON LOS TRABAJOS 06JETO OE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA.· "El CONTRATISTA" SE OBUGA A QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEl 
PRESENTE CONTRATO, OJMPlAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLEODAS· EN El 
ANEXO DENOMINADO "CATÁLOGO DE CONCEPTOS" DE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPEOFIOONES GENERALES Y PARTICULARES DE "El AYUNTAMIENTO", EL CUAL FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REAU2AOÓN DETOOAS Y CADA 
UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFEClÚEN A SATISFACOÓN DE 'El AYUNTAMIENTO", 
ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICTOS OCULTOS 
OE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUIOOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA 
DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMJEITTO" O A TERCEROS, EN CUYO 
CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL OJMPUMIENTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR El MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O OE 
ALGUNA FORMA TRANSMffiR A PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y 
OBLIGAOONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJEOJTAOOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO SIN PREVIA APROBACTÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL 
AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMJNOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SER\llOOS 
RElACTONADOS CON LAS MISMAS. 

ASÍ MISMO, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A COLOCAR UN SEÑAl.AMIENTO DE 
IDENTIFICAOÓN DE LA OBRA, CARGANDO El COSTO A GASTOS INDIRECTOS. 

PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA,· "EL 
AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIRCAR SI LAS OBfl,AS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÉN SIENDO EJEatrADAS POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO CON El 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "El AYUNTAMIENTO", COMPARARA 
PERIÓDICAMENTE El AVANCE DE LAS OBRAS, ASÍ COMO El IMPORTE DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, CON El DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS T�RMJNOS DEL 
PROGRAMA DE OBRA, EN LA INTEUGENOA DE QUE, AL EFECTUAR DICHA COMPARACTÓN, <:;;/ 
LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA. e/ 
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARAOÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRAAFO ANTERIOR1 

a IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR DE LO QUE DE8l0 
REALIZARSE, -a, AYUNTAMIENTO" A]'lJCARÁ COMO SANOÓN El 5% DE LA DIFERfN,OA � 
ENTRE LO EJECUTADO Y LO QUE DEBIA EJECUTARSE CONFORMEAL PROGRAMA POR O. A O , 
MESO FRACCIÓN DE MES POR EL SIMPLE RETRASO, APLICÁNDOSELOS IMPORTES A FAVO 
DE 'El AYUNTAMIENTO" COMO PENA CONVENCIONAL SI "El CONTRATISTA• TERMINA LA 
OBRA EN EL TIEMPO DEL PROGRAMA, -a AYUNTAMIEITTO" HARÁ LA DEVOLUOÓN DE LAS 
RETENCIONES. 

POR a CONTRARIO, SI -a CONTRATISTA" NOCONCUJYE LA OBRA EN LA FEdiASEÑALADA 
EN El PROGRAMA. TAMBIÉN COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ OJBRIR A 'El 
AYUNTAMIENTO", MENSUALMENTE HASTA El MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN 
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CONCLUIDAS, UNA CANTIDAD IGUAL Al 5% (CTNCO POR OENTO) DEL IMPORTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO HAYA REALIZAOO HASTA LA FECHA DE TER.MINAOON SEÑALADA EN EL 
PROGRAMA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RETENOÓN SEÑALADA COMO PENA CONVENOONAL, -a 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O BIEN 
LA RESCISIÓN DEl MISMO, EN TAL CASO SE APEGARÁ A LO ESTABLEODO EN LOS 
ARTÍCULOS 124 Y 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.· "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSASJU5nF!CAOAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE SU )cRMINAOÓN DEFINITIVA, PARA TALES EFECTOS, 'EL 
AYUNTAMIENTO" EMITTRA UN Of!OO, El QUE DEBERA SER ASIGNADO DE CONFORMIDAD 
POR "EL CONTRATISTA•, EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL, ASf COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDAOÓN DE LOS TRABAJOS. 

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO 10005 LOS EFECTOS 
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. 

SI LOS TRABA.)OS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ llEVAA A CABO UN CONVENIO 
MODIFICATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEl/OS PLAZOS, COSTOS Y 
MONTO DE LAS FIANZAS PARA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SI ESTA SlisPENSIÓN 
SE PROLONGA A MÁS DE 30 OÍAS. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONIRATO.· "EL AYUNTAMIENTO• PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMENTO RESONO!RADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE INTERÉS GENERAL O POR CONTRAVENCIÓN A LAS D!SPOSICTONES, LINEAMIENTOS, 
BASES, PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OSAAS púBUCAS y 
SERVICTOS RELACTONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS 
DISPOSIOONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO El INCUMPLIMIENTO 
DE CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES DE "El CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN 
RESPONSABILIDAD PARA 'El AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A 'El 
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENOONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE 
CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA El CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO. 

LA CONTRAVENCTÓN A LAS DISPOSIOONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABJUDAD PARA "El 
AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE CUANDO "El AYUNTAMIENTO" HAYA DETERMINADO _d 
JU5nF!CADAMENTE LA RESCTSIÓN ADMINISTRATIVA DEL COl'lTRATO, LA DEOSIÓN 'f 
CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA", fl\f'ONIENDO 
LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVIEREN PARA QUE esrs, DENTRO DEL TERM!l'{O DE 
VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE REGB,4\ lA 
NOTIFICAOÓN DE RESCTSIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN CUY 
CASO "El AYUNTAMIENTO' RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PLA20 DE 01 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA ffCHA EN QUE HUBIERE REOBIDO El ESCRITO DE 
CONTESTAOÓN DE •EL CONTRATISTA". 

CUANDO 'El AYUITTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESClSJÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISJÓN CORRESPONDlfN'TE SE COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A "El CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES Al RESPECTO QUE SE 
TUVIERON, PARA QUE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES COITTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTIFICAOÓN DE SlJ RESCISIÓN, MANIFIESTE 
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C) LA INOBSERVANOA Y{O NEGUGENOA A LA CLÁUSULA EN CUESTIÓN, SERÁ 
JUSTIFICAOÓN INDISPENSABLE PARA QUE INMEDIATAMENTE SE SUSPENDA LA 
OBRA y EN su CASO SE RESONDA EL OJNTRATO AGANOO LOS DAfíos y 

e/ 

LO QUE A SU DERECHO OJNVENGA, Y EN CUYO CASO •EL AYUITTAMIENTO", RESOLVERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 D!As HÁBILES S!GUJEl'ITES A LA FECHA EN 
QUE HUBIERE REOBIDO EL ESCRITO DE CONTESTAOÓN DE "EL CONTRATISTA". 

DE SER PROCEDENTE LA RESOSTÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ·a 
CONTRATISTA•, "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, 
ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJEOJTAOOS 
AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGU� El FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO 
QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 40 D!AS NATURALES STGUIENTES A LA FEOiA 
DE NOTIFICAOÓN DE LA RESOSTÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL.SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJEOJTAOOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERAOÓN DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR 
ES SIN PERlUIOO DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' QUE 
PUDlESE EXISTIR, ASÍ COMO LA FACULTAD QUE ÉSTE TIENE DE INCONFORMARSE. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,· "El AY\JNTAMTENTO' Y "El 
CONTAATISTA" PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE El CONTRATO CUANDO 
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAs DE FUERZA MAYOR O FORTUITA, QUE 
DEN ORIGEN A LA TERMINAOÓN ANTIOPADA DEL CONTRATO, 'El AYUNTAMIENTO• 
PAGARA A "El CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES STEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE REALICEN DlRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE¡ 
TODO ESTO DE ACUERDO OJN LA LEY DE LA MATERIA, ASÍ COMO CONVENIO MUTUO DE 
AMBAS PARTES. 

SOMETIMIENTO A LA LEY.· LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE' ESTRICTAMENTE 
PARA I.J\ EJECUOÓN DE LA OBRA, OBJETO l?f ESTE OONTRAT01 A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A LOS TERM[NOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLlCAS Y 
SERVIDOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NO� Y 
DlSPOS!OONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOME!TÉNDOSE A LA 
JURJSOICCJÓN DE LOS TRIBUNALES DEL MUN!OPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, PAAA 
OJALQUIER INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OTRAS ESTIPULACIONES ESPEciFJCAS. • 'El CONTRATISTA• ACEPT'A QUE: 

A) EL CONTRATISTA SE OBLIGA, ACEPTA Y SE COMPROMETE A QUE LOS MATERIALES 
PÉTREOS A UTILIZAR SERÁN A TRAVÉS DE LA UNJÓN DE MATERIALISTAS LOCALES, 
ASÍ COMO, LOS MATERIALES INDUSTRIALIZADOS QUE DEBERÁN SER ADQUIRIDOS 
EN LOS ESTABLEOMIENTOS DE OOMEROO LOCAL, ES DECIR, LOS <Í 
OOMPRENDlDOS DENTRO DEL MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS. 4 

B) PARA EL DEBIDO OIMPUMIENTO DE LA PRESENTE CLÁUSULA EL CONTRATISTA 
DEBERÁ JUSTIFICAR LA COMPRA DE LOS MATERIALES, ANTE ·�OS � 
ESTABLEOMIENTOS COMERCIALES COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS LÍMI1'ES !') 
DEL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, CON LOS OOCVMENTOS IOÓNE ' 
PARA TALES EFECTOS Y QUE SERÁN CONSIDERADOS Y APROBADOS POR LA PARTE 
DENOMINADA "El AYUNTAMlENTO'. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· 

DÉCIMA SEXTA.· 

DÉCIMA OCTAVA.· 
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l'ERJUIOOS POR TALES MOTIVOS, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA PARTE 
DENOMINADA 'El AYUNTAMIENTO". 

DE LA RESPOSABlUDAD DEL COMITÉ DE OBRA.· ELEGIDO COMUNJTARIAMENTE POR 
LOS BENEFIOARIOS, SE OBLIGA A DAR SEGUIMIENTO EN COORDINAOÓN CON LA 
DIRECOÓN DE DESARROLLO SOCIAL A LA EJECUOÓN O<' LOS TRABAJOS DÉ OBRA 
CORRESPONDIENTES, OBLIGÁNDOSE A PARTIOPAR PARA El OJMPUMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ MISMO A REAUZAR SU APORTAOÓN Y LO NECESARIO PARA 
QUE EL CONTRATISTA PUEDA REALIZAR EN ÓPTIMAS CONOIOONES LOS TRABAJOS. 

EL PRESENTE CONTRATO LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN El INTERVIENEN, ENTERADAS, DE CONFORMIOJ\O 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EN LA OUDAD DE SOMBRERETE, 'l.AC., EN ORIGINAL A LOS 22 
OIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018. 

PO R E L A Y U N TA MI E N TO: 

El PRESIDENTE MUNICIPAL 

-s: : 
ARO. IG�WREJÓN VALOEZ. 

SÍN CA-MUNJG�l 

RUZ. 
PERSONA FISICA. 

DÉCIMA NOVENA.· 
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